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c. JUAN CARLOS ANDRADE n¡eCRñR presidente Municipat de Jilotlán de los
Dolores, Jalisco, a los 26 días der mes de Abril de 2017 hago saber que en
sesión Plenaria del H. Ayuntamiento se Aprobó la actualizacidn en lo deneraty en lo Particular el siguiente:-

ACUERDO DEL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE JILOTLAN DE LOS DOLORES, JALISCO.

JTLoTLAN DE Los DoLoRES, JALtsco; 26 DE ABRTL DE zo17 (Dos MtL
DIECISIETE). con fundamento en el artículo 115 de la constitución política
de los Estados Unidos Mexicanos; 1,2,3,4,5,6, 15 fracciones l, ll y ll, 73, 77
fracciones l, ll incisos a) y c) 78 y demás aplicables de la constituóión poÍítica
para el Estado de Jalisco; 37 fracción ll, 120 y demás de la Ley del Gobiernoy la administración Pública Municipal, mando se imprima, publique, circule y se le
dé debido cumplimiento al siguiente:

REGLAMENTO PARA CATASTRO, EL CONSEJO TECNICO DE CATASTRO Y
DESARRoLLo URBANo DEL MuNtctpto DE JtLorLÁN DE Los DoLoREs.

Así, el municipio puede ser definido como el pueblo organizado en una unidad
jurídica, dentro de un territorio determinado, sometido al marco legal y cuyo objetivo
es realizar fines públicos de orden juridico-social.

Se observa, que el territorio es la base fÍsica sobre el cual el municipio ejerce su
autoridad con el objetivo de conseguir su más racional completa utilización.

Tal es el caso del catastro, que viene a ser el censo estadístico de las fincas rusticas
y urbanas, mismo que como atribución propia del municipio, también posee el
control de las contribuciones que se pagan por la posesión de una finca o un predio,

localizado dentro de su circunscripción geográfica.
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EXPOSICION DE MOTIVOS
La necesidad del hombre, de saber con qué se cuenta y a que se atiene, saber
cuántos somos y que poseemos como parte de un grupo social, municipio o nación
ha sido desde el origen del Estado una necesidad básica para que en base de los
resultados se tomen decisiones, de allí el origen de los censos.

La estadística, como ciencia se ha distinguido como herramienta propia del censo
nacional para comprender las necesidades y carenc¡as que se deben resolver,
como finalidad última del Estado, y una vez conocida como está distribuida la
riqueza y población dentro de un marco territorial, tomar decisiones políticas-
gubernamentales en búsqueda del equilibrio social.
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El propio marco legal estatal define al catastro como el inventario y la valuación,
precisos y detallados, de los bienes inmuebles públicos y privados úbicados en la
mu nicipalidad.

En consecuencia, el Catastro tiene por objeto la determinación de las
características cualitativas y cuant¡tat¡vas de los predios y construcciones ubicados
dentro del municipio, mediánte la formación y conservacién de los registros y bases
de datos que permitan su uso múltiple, como medio para obtener los elementos
técnicos, estadísticos y fiscales que lo constituyen.

Para fines de lo anterior, el registro y la valuación catastral se declaran de utilidad
pública, para fines fiscales, socioeconómicos y urbanísticos.

En tal virtud, se puede afirmar que un catastro es aquel que distribuye
equitativamente las cargas tributarias, promueve la seguridad de la propiedad raíz
y crea bases para la planeación urbana y territorial.

En este sentido, la facultad de poseer bienes inmuebles que tienen los particulares
se convierte también en una obligación para con el Estado administrador, y en
proporción de las posesiones se paga el derecho de disponer de ellas.

Esta facultad de controlar y vigilar la utilización del suelo, como la administración de
las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, su fraccionamiento, división,
consolidación, traslación y mejoras, así como las que se obtengan con el gravamen
de plusvalía de los inmuebles, corresponden al Municipio conforme la fracción lV,
del artículo 115 de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que
dice: "las funciones catastrales por su propia naturaleza, corresponden al ámbito
de la competencia del gobierno municipal'.

Con motivo de lo anterior, se propone el presente reglamento de un órgano
colegiado que sea el responsable de analizar, estudiar y formular recomendaciones
en materia de catastral, basadas en el conocim¡ento y compromiso de quienes se
encuentra relacionados con los bienes inmuebles asentados en el municipio.

CONSIDERANDO

l. Con fecha 18 de noviembre de 1997, el congreso del estado emitió el decreto
número 16794 que contiene la ley de catastro municipal del estado de Jalisco,
la cual prevé en su capítulo ll la constitución del consejo técnico catastral del
estado y los consejos técnicos de catastro municipal.
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CAPITULO I

DISPOSIC!ONES GENERALES

ARTICULO 1.- Catastro es el inventario y la valuación, precisos y detallados,
de los bienes inmuebles públicos y privados ubicados en la municipalidad

ARTICULO 2.- El Catastro tiene por objeto la determinación de las
caracteristicas cualitativas y cuantitativas de los predios y construcciones
ubicados dentro del municipio, mediante la formación y conservación de los
registros y bases de datos que permitan su uso múltiple, como medio para
obtener los elementos técnicos, estadísticos y fiscales que lo constituyen.

El registro y la valuación catastral se declaran de utilidad pública, para fines
fiscales, socioeconómicos y urbanísticos.

ARTICULO 3.- Son autoridades competentes en materia de catastro

l. El Titular del Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Finanzas del
Estado cuando ocurra lo previsto en el artículo 10 de este ordenamiento y los
Ayuntamientos, por conducto de las dependencias que éstos designen.

ARTICULO 4.- Son atribuciones del H. Ayuntamiento en materia de catastro

l. Organizar y vigilar la operación del catastro municipal;
ll. Constituir el Consejo Técnico de Catastro Municipal y en su caso,

determinar su integración y reglamentar su funcionamiento;
lll. Participar en la integración y actividades del Consejo Técnico Catastral

del Estado, conforme a las disposiciones de esta Ley;
lV. Coordinar las politicas y prácticas del catastro;
V. Solicitar al Ejecutivo del Estado el apoyo y asesoría que requiera para la

integración del catastro municipal;
Vl. Contratar con empresas especializadas en la materia, los trabajos que

estime convenientes. Para tal efecto, buscará que dichos trabajos sean
compatibles con los procedimientos que se establezcan en el Sistema de

lnformación Territorial;
Vll. Ordenar la publicación de las tablas de valores, en el caso de que se cumplan

con todos los requisitos previstos en la presente Ley asi como en la
Ley de Hacienda Municipal, y se acredite el caso de la política fiscal;

vlll. convenir, en su caso y previo acuerdo del gobierno municipal con el

Ejecutivo Estatal, para que éste asuma las funciones catastrales, conforme

a lo previsto en el articulo anterior; y

Potocio Municipol s/n Col' Centrc, Jítoltdn de los Dolorcs' Jotisco

C.P. 49950 fel. (424) 57 40 \m,574 N 25,574 ü) óó ext' O gesidenci@iilotlan'gú'mx

l:e

.Z



ll.lrunlamienlo d0 J¡lollán de los 0olores Jal.

"Oden y uno Nuevo H¡s¡otfo."
lX. Las demás atribuciones que le

disposiciones legales aplicables.
otorguen la presente Ley y otras

ARTICULO 5.- El catastro municipal tendrán las siguientes facultades:

ilt.

tv.

vt.
vil.

vilt.

V

La clasificación catastrar, er desrinde y ra mensura de ros predios y
edificaciones;
El registro catastrar de ra propiedad o posesión de bienes inmuebres
urbanos y rústicos dentro de los territorios municipales, así como el control de
datos de acuerdo a su competencia;
La asignación del valor catastral, provisional y fiscal de cada uno de los predios
con base en las disposiciones legales vigentes;
Facilitar la integración de la información relativa a los usos, destinos y reservas
de-l suelo, para que sea susceptible de ser utilizada por el SÉtema de
lnformación Tenitorial;
Registrar, controlar y mantener actualizada la información catastral de la
propiedad inmobiliaria comprendida en la jurisdicción territorial del municipio,
para fines fiscales, estadísticos, socioeconómicos e históricos, asi comopara apoyar la formulación y adecuación de planes o programas
municipales de desarrollo urbano y planes de ordenamiento y reg-ulación
de zonas conurbanas;
Delimitar la zonificación catastral conforme a los planes de desarrollo urbano;
Proponer al consejo Técnico catastral (sic) del Estado ras normas técnicas
para.la formación, mejoramiento y conservación de los registros catastrales,
previendo que éstas sean compatibres con las que emita er sistema de
lnformación Territorial, a efecto de que exista uniformidad en la normatividad
que se emita;
Vlll. Proponer al Consejo Técnico de Catastro Municipal, tomando en
cuenta la prevención de la fracción anterior, los sistemas de valuación
masiva donde se integren: terminología cual¡tativa, parámetros
determlnantes de valores unitarios de terreno y construcción; coeficientes
de deméritos e incrementos; precisiones y rangós, así como mecanismos de
adecuación del mismo sistema y reglamentación para su aplicación, que
aprobada por la autoridad competente, sirva de base para valuar la propieo'ao
inmobiliaria.

lntegrar los registros catastrales de los predios y construcciones
localizadas en el territorio municipal;
Practicar los levantamientos de los planos catastrales;
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ART|cuLo 6.- corresponden al catastro Municipal las siguientes obligaciones:
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Iil.

tv.
V.

vt.

Determina.r en .forma precisa la localización de cada predio y su
clasificación, mediante su deslinde y mensura, así como recabar ios eleméntos
físicos, económ¡cos y estadíst¡cos que en su caso se requieran;
Determinar la clave catastral atendiendo a las normas técnicas;
Participar en el establecimiento de los mecanismos de coordinación entre el
sistema de lnformación Territoriar y er Registro púbrico de ra prop¡eaaJ,
para obtener la identificación plena y datos ieales de los inmuebles inscritos;
Recibir 

.de los obligados que señala esta Ley, la información que ü
misma les ¡mpone y registrar oportunamente los tambios qre ." op"i"n 

"nlos inmuebles, con el propósito de mantener actuarizada ra információn delos registros catastrares y er contror de ros datos históricos de sus
modificaciones;
obtener de las autoridades, dependencias o instituciones de carácter
fed91al, estatal o municipal, asl como de las personas físicas o juridicas,
la información necesaria para ra formación y conservación der catasiro;
Registrar los bienes inmuebles para efectos catastrales;
Elaborar las propuestas de valores unitarios de terrenos y construcciones, así
como los coeficientes de demérito o incremento y remitirlos para su
conocim¡ento, información y análisis al consejo Técnico de catastro fviunicipal;
Elaborar las propuestas de reglamentos e instructivos necesarios para
realizar las actividades correspondientes a sus atribuciones y remiiirlaspara su conocimiento e información al Consejo Técnico de Catastro
Municipal, buscando su homologación con las que para tal efecto emita el
Consejo Técnico Catastral del Estado y, finalmente, turnarlas al H.
Ayuntamiento o al Gobernador del Estado según corresponda, para su
aprobación;
Determinar y aplicar los valores catastrales provisionales de los bienes
inmuebles, cuando no se hayan obtenido los elementos técnicos para
determinar su valor cataskal;
Aplicar los valores catastrales y unitarios de terrenos y construcciones;
Practicar la valuación de los predios en particular, conforme al
procedimiento establecido en el presente Ordenamiento;
Elaborar avalúos catastrales de bienes inmuebles ubicados en su
jurisdicción territorial o para efectos de la valuación provisional;
Revisar y aprobar dictámenes de valor, esto último a petición de parte, para
los efectos de transmisiones patrimon¡ales de bienes inmuebles ubicados en
la jurisdicción del municipio, conforme a las disposiciones aplicables;
Proporcionar al Sistema de lnformación Territorial, la infornlación que sea
requerida de las diferentes autoridades municipales, así como la generada
por su propia actividad;
Auxiliar a las autoridades competentes en la elaboración de los planes
y programas de desarrollo municipal;

vil.

vilt.
lx.

x

xt.

xil.
xilr.

XV

xtv.

xvt.

xvil.

:lt
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xvilt.

xtx.
xx.

xxt.

xxil.

xxilt.

xxtv

xxv.

xxvt.

Auxiliar a las dependencias y organismos púbricos cuyas atribuciones o
actividades en materia de praneación, programación o eraboración y
realización de proyectos específicos der deiarrolo estatar, regionar y
municipal, requieran de los datos contenidos en el catastro;
Notificar a los interesados las operaciones catastrales efectuadas;
Proporcionar a las personas que lo soliciten, ra información catastrar que
se encuentre en sus archivos, conforme a los med¡os con que cuente y
observando los procedimientos que se establezcan;
Expedir certificaciones sobre los actos jurídicos, inscripciones y documentos
que formen parte del catastro, así como certificaciones de existir o no,
inscripciones relat¡vas a las personas o documentos que se señalen por los
solic¡tantes;
Exped¡r, a solicitud expresa, cop¡as certif¡cadas de los documentos que obren
en el archivo del catastro, las que bajo ningún concepto signiiicarán el
reconocimiento o aceptación de un derecho. Estos documentos son
exclusivamente para fines fiscales, urbanísticos y estadísticos;
lnformar al servidor públ¡co encargado de la Hacienda Municipal cuando
proceda efectuar el cobro de los derechos por los servicios catastrales
prestados, de conformidad a lo que se establezca en su propia Ley de
lngresos;
Acred¡tar a los per¡tos valuadores conforme a las disposiciones de esta Ley y
sus reglamentos;
Notificar a la Dirección de catastro del Estado de las posibles infracciones en
que incurran los per¡tos valuadores, remitiendo las pruebas correspondientes
a fin de que se inicie el procedimiento administrativo y se apliquen las
sanciones correspondientes;
Emitir los criterios administrativos para la formación, mejoramiento y
conservación de los registros catastrales;
Proponer ante el Consejo Técnico Catastral del Estado los sistemas de
valuación masiva donde se integren: terminologia, parámetros de valores
unitarios de terreno y construcción; coeficientes de demérito e incremento;
precisiones y rangos; así como la puesta en operación del mismo s¡stema
y la reglamentación para su aplicación, los que servirán de base para valuar
la propiedad inmobiliaria;
Registrar los avalúos elaborados por los peritos valuadores, cuando
contengan los datos correctos para su identificación y localización para
su posterior revisión. En caso de que existan discrepancias con los valores o
datos reales del bien inmueble y estos sean superiores al 15% en valores
o superiores al 10o/o en sus medidas y áreas, notificar a la tesorería
municipal y al Catastro del Estado para iniciar los procedimientos
administrativos respectivos para fincar la responsabilidad fiscal solidaria y
las sanciones administrativas que resulten; y

xxvil.

xxvilt.
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xxtx. Las demás. atribuciones que re otorguen ra presente Ley y otras disposiciones
legales aplicables.

CAPITULO II
DEL CONSEJO TECNICO DE CATASTRO MUNICIPAL

enrícut-o 7.- El H. Ayuntam¡ento de Jiloflán de los Dorores deberá emitir una
convocatoria pública para anunciar la constitución der consejo Técnico de
Catastro Municipal, conforme a las bases siguientes:

l. Se deberá integrar por:
a) El Presidente Municipal o su representante, que será el presidente del consejo;
b) 

_El 
Funcionario encargado de ra Hacienda Municipar o su representante;

c) El titular del catastro municipal o quien haga sus veces en caso de convenio,
que será el Secretario Técnico del Consejo;
d) El Regidor que el H. Ayuntam¡ento determine;
e) un representante por parte de los sectores induskial, comercial y empresarial,
designados en el regramento que para er efecto emita er H. Ayuntamienio;
f) Un representante del sector agropecuario;
g) Un representante común de las personas jurÍdicas con funciones de
organización ciudadana y vecinal o en su caso un representante común de los
propietarios de fincas urbanas;
h) Un representante común de las asociaciones de varuadores o der consejo
lntergrupal de Valuadores, dicho representante deberá acreditar que elaboá
avalúos en el municipio, y que está reg¡strado en la Dirección de catastro del
Estado;
i) un representante del colegio de Notarios de Jalisco, que esté adscrito a dicho
municipio o que maneje casos del municipio; y
j) Por las personas que el Consejo considere conveniente invitar a participar, por
sus conocimientos y reconocida solvencia moral.
k) En todo momento deberá de mantenerse un Consejo cuya conformación sea
ciudadana en un 517o, para efecto de los nombramientos ciudadanos señalados en
este reglamento, éstos deberán invitarse a través de la convocatoria pública.
l) Los integrantes ciudadanos del Consejo Técnico de Catastro Municipal durarán
en sus funciones el término de tres años y serán nombrados a la mitad del periodo
de la administración vigente para dar continuidad de trabajos entre una
administración y otra. Podrían volver a ser electos como integrantes del citado
Consejo, para un nuevo periodo, aquellos ciudadanos que se hayan distinguido por

sus aportaciones y dedicación por los trabajos desarrollados por el Consejo.

Polocio Municipol s/n Col. Cen¡rc, Jilollán de los Dolores, Jdlisco
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ll. El consejo Técnico de catastro del Municipio estará facultado para estudiar,
revisar y formular recomendaciones respecto de las propuestas de vaiores unitarios
de terrenos y construcciones, y remitirlos con fines de homologación al consejo
Técnico Catastral del Estado.

ARTlcuLo 8.- El consejo Técnico catastral municipal ¡ealizará sus actividades
en pleno o en comisiones, de acuerdo al carácter general o especializado de los
asuntos por atender.

ARTlcuLo 9.- En las sesiones del consejo Técnico catastrar municipar todos
sus integrantes tendrán voz y voto. Las decisiones se tomarán por mayoríá de votos
y, en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.

ARTlcuLo 10.- Podrán part¡c¡par en el consejo Técnico catastral del Estado, en
sus reuniones generales o en los trabajos de sus comisiones, representantes
de dependencias, organismos o instituciones públicas o piir"da., que el
Presidente o el consejo consideren conveniente invitar, a fin de conocár su,
opiniones, según los asuntos que sea necesario analizar o dictaminar.

El consejo sesionará ordinariamente cada dos meses y extraordinar¡amente
cuando sea convocado para ello.

Para el funcionamiento interno del consejo Técnico catastral del Estado, sus
consejeros elaborarán un proyecto de reglamento que remit¡rá al r¡tular del
Poder Ejecutivo para su aprobación y, en su caso publicación.

CAPITULO III
DE LAS CONVOCATORIAS A LAS SESIONES DEL CONSEJO

ARTICULO 1 1.- La convocatoria a las sesiones será elaborada por el
secretario de actas y acuerdos.

ARTICULO 13.- Las convocatorias para las sesiones ordinarias del consejo
deberán hacerse llegar a los consejeros a mas tardar 3 días hábiles antes de la
reunión.
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ARTICULO 12.- Las convocatorias deberán contener el orden del día a que se
sujetara la cesión del consejo, así como la fecha, la hora y el lugar donde
se desarrollara la misma.
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AR'II§ uLo 14.- Las convocatorias para las sesiones extraord¡narias deberán
hacerse llegar a los consejeros a más tardar 1 día hábil anterior a la fechade su celebración.

DE LAS .r:ffirit='J8Jl . o,r".ro
lnrícut-o 15.' Las sesiones ordinarias y extraordinarias der consejo sonpúblicas. Las sesiones del consejo serán ordinarias cuando se realic'en en forma
bimestral, y extraordinarias, cuando exista argún asunto urgente que tratar y iean
debidamente convocados para ello.

En las sesiones ordinarias deberán tratar ros puntos que se incluyan en er orden
del día' el cual invariabremente deberá contener er de asuntos génerares.

En las sesiones extraordinarias, solo deberán tratar el o los asuntos para los que
fueron convocados.

ARTlcuLo 16.- Para que puedan cerebrarse ras sesiones der consejo, será
necesaria la asistencia de la mitad mas uno de sus consejeros, lo cuaí deberá
acreditarse con la lista de asistencia correspond¡ente.

ARTlcuLo 17.- En caso de que no se reúna el quórum correspond¡ente después
de setenta m¡nutos de la hora en que fueron convocados, se Deberá de enviai una
segunda convocatoria, para que se celebre dicha sesión a los cinco días hábiles
siguientes.

AR.TICULO 18.- En el supuesto de que en la segunda convocatoria, no se logre el
quórum legal establecido, la sesión se celebrara 60 minutos después de la hoia en
que fueron convocados, con los consejeros que se encuentren presentes y los
acuerdos que en ella se tomen tendrá plena validez.

ARTICULO 19.- Para el caso de las sesiones extraordinarias si no se reúne el
quórum las sesiones se celebraran 60 minutos después de la hora en que fueron
convocados y los acuerdos que se tomen tendrán plena validez.

ARTíCULO 20.- Las sesiones deberán sujetarse a la orden del día contenida en la
convocatoria que será puesta a consideración de los asistentes y que una vez
aprobada o modificada en su caso, será respetada durante la sesión. Todas las
minutas o las actas de las sesiones celebradas en el Consejo deberán ser
publicadas en el portal oficial del ayuntam¡ento.
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